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NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

E ELA 16 

  

[ LUXTRONIC DEL ECUADOR S.A. 

  

  

  

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
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2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: 

MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN: 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: 

SOCIEDAD REMISA: 

  

[ LUXTRONIC SA DE CV 

  

[ HAMBURGO 213, PISO 18, COLONIA JUAREZ, DELEGACIÓN 

  

[ mexico 

  

  

. DAT 

IDENTIFICACIÓN: 
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DI 
Factura¿091-002-000014701 20161705001D01257 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20161705001D01257 

Ante mí, NOTARIO(A) DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) DIEGO 

FERNANDO ROMERO PONCE portador(a) de CÉDULA 1704141355 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A LUXTRONIC SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE en calidad de APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS- REGISTRO DE SOCIEDADES INFORMACION DE 

COMPAÑIAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva copia. RUMIÑAHU!I-SANGOLQUÍ, a 31 DE MAYO DEL 2016, (11:15). 
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En razón de la intermitencia presentada en el Sistema Nacional de 
Identificación Ciudadana el día de hoy 31 de mayo de 2016, agrego la copia 
certificada que antecede; Sangolquí a 31 de mayo del 2016.- 

DR. VER CHIRISOSA ano 
NOZARIÓ PRIMERO DEL CANTON RUMIÑAHUI
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LIC. MIGUEL ANGEL ZAMORA VALENCIA 

LIC. MIGUEL ANGEL ZAMORA Y VEGA 

NOTARIAS ASOCIADAS 78 y 108 
DEL D. F. 

año 2013 

Pág. 25,941 

Libro 340 

Nún. 24,281 

PRIMER 

CESTIMONI O: DEL INSTRUMENTO QUE CONTIENE: 

"TI PODER QUE OYORGA LA EMPRESA “MAN- 

DANTE “LUXTRONIC”", SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIADLE, EN EDVOR DEL 
APODERADO ¿SEÑOK DIEGO WERNANDO ROMB= 
RO PONCE, PARA QUTEN SE EXP1DKE, COMO 
CONSTANCIA 

Colima 242 
als. b511-2393 y 5511-2396 
México, €. P. 06700, NM. F.  
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LIBRO PRESCIENTOS CUARENTA 

ESCRITURA VBINTICUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UNO 

EN LA CIUDAD DE MEXICO. el día quince de mayo de dos.mil reco, aten], MIGUEL. 

ANGEL ZAMORA Y VEGA Notario númoró cionto célio del Distrito Federal, astunito.comu 

ascsiado del Licenciado Miguel Ángel Zamere Valencia, Notario Níimers'Setema: y Ocho del 

Distrito ederal, en el protocolo de este últivio, Imzu constar el PODER que otorga empresa 

mandante "LUXTRONICA $ 

  

ciedad Anónitra de:Capital Varíablo, « través de:su apoderado, 

mn. Cuvor del “apoderado: DIEGO: FERNANDO 

ROMERO PONCE, para que lo ejerohte al (oir! de ly sigiientes: 

om CLAUSULAS 

- CLAUSULA PRIMERA: El comparcelente doble que el señor CHARLES EDWARD 

HNADDAD KOERIG, es Presidente del Consejo de Administración y como tal Representante 

Leza de Ja vampañía. mexicana LUXTRONIC! SUCIBDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, coulore lo evidencia el instrumento pública noticial número diecinueve mil 

  

suñur Gustavo Amonio Zarate Kaos, 

  

    

    

ciorte noventa y ctstro, de tocha steto<de: junio de dos mil doce, pasado anto la fa del 

Licenciado Celso de Jesñs Pola Cástillo, titular de la nofaria mmntero aloscientos cuarenta y Y 

vvaro de México, Disiwito Federal (enga tupia cvdificada de ese alócumento que el susctito 

Notario verifica concuerda flelmente:con su original se opresor alapóndico con la les “A, 

compañía a la cual co ailolante se Je deneminará LA MANDANTE; y El comperecione señor 

GUSTAVO ANTONIO ZARATE RAMOS: €3 apederala de 1 XTRONIC SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VAKIABRE, confomie lo evidencia el instrumento público 

rutiral amero diecinueva mil ciento naventa y dos, de fevhn siete de junio de dos mil doce; 

pusado anto la Lo del Lisenciado 

  

Cole de Jesús Pola Castillo, Gtular de ln eotafía: nulicró 

doseionus cuarenta y curro de Disulto Federal:-——-— 

«- SLAUSLILA SEGUNDA: ANTECEDENTES o oanosnimonamin mm amgnonoción 

corapañifa LUINTRONIC SOCIEDAD ANÓNIMA. DE CAPITAL VARIABLE: 50 

0d al ampuro 

  

    «haa Hg 

  

len Mexicana ante Notario Publicó treíta vitres de México, 

Distrito Federal, Licenciado Eduardo Flores Castro Altaralrano, en la eseritura numero cuarenta 

Y siete mil treista y eiico, de fecha luce de enetó de dos mit (res, eya primer testintonio 

quedo inscrito en el Reglsico Público de Comercio del Distrito Federal, envel folio mercantil 

muero “402732" (Lrosciéntos dos mil setecientos treinta y dosí,.con fesha seis de mayo:de dos 

smál tres.    

  

24 La resolu   ón TERCERA del acia: do i3amolea de uexionistus de la MANDANTE 

fermalizada en el instrumento pállica número diecinueve mil clienta noventa y cuatro, de fecha 

siete de junio de dos mil doce, pasi 

  

Anta lactie del Licenciado Celso de Jess Pon Castillo, 

  

titular de la notaría numero dosciéatos enarenta y cualro de Mésico,. Distrito: Federul un 

pa



  
            

  

volación sem ol articulo décima sépilina de los Nstacules Sociales de la compuída 

LUXTRONIC SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; facultan al señor Charles 

Edward Haddad Kocnig, Presidente Nel Consejo de Admivistración de la MANDANTE a    

                  

   

          

      
   

          

   

              

   

     atoraar Poderes | des Y El Instrumeniso púb ee notarial núbnero diechueve mil ciento 

noventa y dos. de ferbusictu de junto de dos mil doce, pasadó.anto lo: FE del Licenciado Celso 

ce Jesús Pola Castillo, titular de la notaria numero doscientos cuarenta y eaio da Distito 

  

Federal, lacultval señor Gustivo Atento Zarato Ramos blor 

=> CLAUSULA TERCERA! ARODERA DO o comereeosrcronmammanas: pr 

La MANDANTE otorga poder espociol favor del Dectur Diego Fernando Honra 

  

Ponce, de nscionalidad ccvatorsiaa, deestalo elvil casado, domicilizdo en la esordad de Quito,     pue pira contraer Cerechos. y Obligaciones, 1 quién en adelante y pira efectos del 

presente instrumento, sel ió coro EL APODERADO. -— 

CGLAUSULA CUARTA: PODERES. Y AURIDUCION ES oc oomonsancrcmescmensenrrnermemenesrsao 

BL APODERADO está Dicultado para que:a nombzc y roprasentación do la MANDANTE, 

hábil ye 

  

    

     

  realice y ejecute Únicamente la sipulente:>- 

o 4.L, Acthe como Apoderado de LUNTRONIE SOCIEDAD ANÓNIMA Di CAPITAL 

VARIABLE en la Répública del Levadoz comJtrmo lo establecido enel inciso terseso de la 

   

  

tsfórma al Articulo 6 (seis) de la Ley de Compañlas. publicada cur el Registio Oficial Numero. 

  

591 (quinientos noventivs uno) ale fecha Us (quince) de mayo de 2009 (dos mil nueve), cuyo 

Mo a e ....., 
  

+“ Los compañías extrenicras, enyos capitales sociales estuvicren representados unicamente 

por acciones o paricipaciones nominadas, que Invieren acciones o: participaciones, en 

congpuilíns esumodásas, pero que no ejercieren singuna otev actividad empresarial es ol país, ni 

  

habiiual ni ac 

  

joralmante, no serán consideradas con estalleoinviéntos permanentez en el país 

    

vi evarán eblipudas a estalilecersa en el Ucuador con arreglos lo dispnasto en lu. Sección: XDT 
  de la presente Ley nta ingeri 

  

birse cn el Regist Único de Contifbuyentes mi <a presentar 

Weciiraciones ¿le impuesto a la remta, pero deicrán tener cn. la República el apuderado o 

representante referido un el ¿ueiso prlenero ale este artículo, el que por ningún abtivo será 

eisonalmente responsable de las obligaciones de la compañía exuanjera antes atencionada, El 

  

pu 

  

del repieséntente antedicho no deberácii insgubirse uf publicarse por la prensa, pero sí 

sicberá ser conosido por la compañía esuntoñiana eb qué la sociedad exvanjera fuer seela o 

   

  

== 1.2, Remita anualmente la liste de lus: neciónictas de la compañia LUXTRÓNIC 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIADLI a 13 Superintendenció de Compuñias o 

arte e Organo competente facultecdo para revibir-Jichu infovuación oa la propia compañia 

  

  dinde líere habaunelas necios,  
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          o Conforme la roftirmá antes mencionada, el Apoderado por aingún motivo, ser 

  

personimente ressonsable de las obligaciónes de di ccmpalíía estrajermantes mencionada: y 

estará facultado ánica y exclusivamente a lo mencionailo:en la cláusula cuarta le esto Poder, -» 

Hor lo expuesto, el APODERADO tiens poderes: para cemplicsu encargo de conformidad 

enneste insumo. 

a CLAUSULA QUIETA: PLAZO comarca de ii 

  

El plaza de duración de esto poder seri hasta que se revoque el mismo en cualquief 

  momento durante kosiuencia de eta e o o e. 

2 BOSA LA DA De otccinoii rn d mam 

Ilegal existencia y debida constitución de la 

  

  

  

--- El comporeciente, acredita su personalió 

samiedad que representa, su mrbramiento y facultades com lacorlificación de personalidad que 

se apresar al apéndics de-esta excrituni marcada com la letra “E”, pare que.se Inserte use 

  

greguesal oa los tesémenios que de Ja presente 30: expldun, ln quesáe tiene aqui por 

reproducida como si se insertase a lalotra pres tenlos los efectos legales a que htya- Ligar, 0 la 

que serelucionen los astromentos hunero cunccarm y siete mál Irsiuleycioco de fecla reco de. 

wnoro dedos mil :163. pasada anta li ie del Lácenciado Eduardo Piores Cestro. Altamirano, 

Potaria treinta y tres del Tóisirito Federal, dustamiento natero euneata y sjeté rl serúcióntos: 

noventa y sioto, de fecha dicelocho de novlerilinade dos mil tres, qusado nata ol Eduardo Blores 

Castra Altomirims, uotirio numero trehita y tus del Distrito Federal, cáneuenta mil cicnto. 

  

ochenta y ame, de feclia Gleciunove de agosto de: dos mil: clíatro, pasado ate sul Uleenciado 

lenacio Noto Sobreyrt y Silva, norarlo trece del Distrito Federál, quines mil doscióntas actenito 

gis, de fecha die     to: lebrero destos til inca, pa 

  

ante el Licenciedo Juan José Ruiz 
Ortega ticlario noventa y mueve deCuentión Taciili, cu.el Estadé de ME 

  

o, quince atil 

Eescióntos sesontr yamno, ile Tecla Jiocimeeve de abril de dos mil cinco, pisndo en la Ciudad de 
Cita 

  

ntítlán Lacalli, Listado de México, y3ite lu lis del Ujeenciada Juen Josó Ruiz: Ortoga, norarie 
Euntoro uva y imeve del Estado: de México, diccióéis mil seisbientos! seis: de fecha 
veintisiete de marzo dedos mil siete, prsudoen du Ciaded de: Cuautitlán Tzculfi, Jósinco de 

México, ute la Fale! Licenciado Juan José Rule Ortega, nosarío nnero noventa y nueveado) 
Listado de México, does, til enalrecientos velúla, 2, de Feel veintinuevs dé septiembre de 
ml nueva, 1 4      do. anto la Ze del Licenciado José Luns Altanirano (Quintero, notatío 

sesema y seís ¿el Distrito Federal, aórmendo como suplente en. el eprolozalo de la e 
4 doscientos comenta y cuate del Distrito Federal del 1 semi a 

Federal diecinueve mil Cigoto reventa y cul leo? Fecha siete esla vió do dos nil dose; in 
ie slo la le del Licenciado Celso de Jesús Pólá Castillo, rialitia nuineio. Elarenta se ento ¡Bel a 
o       

A 
El         

C
O
T
E
J
A
D
O
 

   

    
     

  

    

  

 



      

                  
  

Átata 

Diatrito Federal, rece mil cchocienas cuarenta des, de lun sietenle mayo de dos mil dlez, 

do ante la le del Lícenciado Colso de Jesús Pola Castillo, Mitalar-de. la notaria. 1umero 

  

H 

duscientos cuarenta y cuatre dle: Distrila Federal, diecinueve nl ciento noventa: y dos y 

diecmuerve mil ciento novena y euatrocambos ue fecha siglo de junjo de dos: mil docs; pasados 

  

sorteo la edo! Licenciodo Cels de Jesús Pola Castillo, tular de Ja notaria iumoto Coscientos 

  

ATEN ERA LES- 

-- El comporecionta, Vajo protestr de dutir tetlad y advertido por if 6e les pernes:en que 

  cuarenta y cuatro de Distrito Pederal. 

        

  tecunrén dos que declarán:con falsedad, amar frost 

  

2 £ + Cue su represontada hiena capisidad lepul. AE 

  
— E. Que su representación conserva iuegro su viper, pue nm, inhérselo revocado ni lituitado 

  

ex forma lan     PS mo 

E. Gus su tepresentáda cio: se ubico cy ninguno de Jos supuestos aque se vefiere el. articulo 

    Erintaccdos de ke Leyalo invecsión Extranjera; — 

“- 1. Cue lá éserilura constitutiva y estatuto posió dde su repiesentada ua ha sutrido 

  

medicación diveesao posterlor a los decamentos relacionados en: la certificación de   

sersomálidad que quedó aprogeda ul upóndice de éste instrumento Cón la Tetra “BY; y aria 

Por 

  

penerades ser «de nacionalidad mexicana por nacimiento, originario de li Ciudail 
¿le Oaxzaza. Estado del mismo tcrmbire, em atomic aroió elcdiez de Agosto de mil novecientos 

setenta y mo, con domicilio en avcuida Penlongación: Pase de la Refora úmero 
Salar 

  

cientos. mcvena, pluma baj 

  

colonia Sara Fe Peña Blanta, delegación-A lvate Obregón, 
¡isivito hsderal, casado y Licenciado en dercólio: eoomes. . a inanej 

- YO, EL NOTAKIO, DOY f 

  

  

Due me isentifiqué ante el compareciónte como: Netvrio 
Público del Disuito Pedotal; qué lo relacionado € verte « 

  

auenda. folmente con, sus 
exigimales a que me reníto Y he tenida q la vista, que me-ecredorá dis, la identidad ¿Jel 
compareciónto pursor mÉraaccido en los terminos de ley, de que ieneanil Juicio capacidad 
ratural y legal; de que a) mismo def estécingramonto; de que le expliqus:su valor, ale 

  

y 
Consoruengias legados; de que lo higs sulber al derecho mie fine de: lest personalmente ostu 

  

ras de que le hice saber que las declaraciones que huue enel presente instrumento son 

  

Loje protesta de decir venta y luege de señadvatido puemt de les: punas en que ineurren 
quienes dec:aranicon falsedad: que declara que conoce, comprendeysttítudo perltcbunente el 
Contenido de este porler, asi sumo eLulrance y :efíctos: del mismo; quese contenido de uste 
poder se rec; 

  

16 y transcribió cu bassa modelo quie me axbike el eaxupurecjente n efectos de 
yue suttta efuctos 

  

A la Kepública del Ecuador, tuda vee. que el eompateciónte manifiósta nue 
eso es el modelo y contenido que requiere parques electos en el menienalo puisjue qn, 
Mimdrestó so vermprensión plena y de dl conforme lo fino el dísa) principio fulicado, liehad. 

4 

   

    

   
   

    

           



  

    
ANTRAREAAAR 

pS OL VNS AGA ARA VALLA 
caco UE UL IA 

  
epa del 15 moot | 

  

  

NOTARIAS ASOCIADAS 578 1105 
MEXICO, DP,     en que autorizo dilinitivamente este instrumento por estursulisfuchos todos, los requisitos 

   legalés, DOY 1 iiem 

-- Virmas uusúpradas del señor GUSTAVO ANTONIO ZARATI: RAMOS y del Notario 

Ciorito Ocho, Licenciado MICIUEL ANGEL: ZAMORA Y VEGA.14 sello denutorizar 

DOCUMENTOS DEL: APBNDICE: $ 

LETRA: “4%. COPIA CERTIFICADA: DEL INSTRUMENTO: DIFCINUEVYI MIL 

CIENTO NOVENTA Y CUATRO.- Ya ser 

e LETRA CD%- CERTIFICACIÓN 1 PERSONALIDAD.» So wranseribi.n timiación 

- "BIGUEL ANGEL ZAMORA Y VEGA, NOTARIO NUMERO CIENTO OCHO DEL 

DISTRUTO FEDERAL. ACTUANDO COMO ASOCIADO DEL: LICENCIADO MIGUEL 

ANGEL ZAMORA: VALENCIA, NOTARIO INIIMERO SETENTA, Y OCMO DEL 8) 

DISTRITO FEDERAL, EN. HL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, OLRTIFICO haber 0] 

ción norariél de alivorses tosteumentes de: la: Sociedad de E 

       

  

     

      

  

    dond ¡ortes enema jane 

    

    

tenido a la vista una cerli 

  

refezcnoja, dedos quese zopia y relaciona lo siguiente; meme. Us rial MÍ 

A). La escritura numero cuarenta y siete mil treinle ycineo; de fecha recerdo euro Jedi son 

mil 6es, pesadajsante la. fe del Licenciado Eduardo Flores Costro Aluminio, Notario: treinta y E 

ts del Distrito: Feceral, cuyo primer tesfimorió quedó inscrito en <l Registre. Público Ue 

  

Comarvio dl Distrito Federal, 20 elfólio mercantil numero 302732 (trescientos das mil. 

sescclentos treinta y des), con lvelra seis de mayo delos mil tres, previo. la autoriza: 

  

permiso comespendionte 

  

. bd 
udido por la Secretaria de Reluciónos Exeriores, maso reinó y 

i 
sítte millones des, exspeñicals deseientos mil trescientos treinta yosiore millones dus, olivo, 

húmero A cero cero des, cero UM ocho, 

  

constitusó la sociedad dencia 

"LUATROIC", Sociedad Audnima de Capitii Variable, de nucionilidad mexiena, $0 

   

    

   
   

    

   

  

        

domicilio en el Distrito Federal, una duración de caventa y nueve años, con cláusula 
   

admisión de extrénjeros, ton el capital míñimo de clear pesos y com el DEJETO SOCIAL 

fundamental «siguientes a). La prestación de zodg dle de sevisiós «le prumocl 

intplementación y adminisfiación de cualquisr forma de alivio de 

  

ug Jn eléctrica ye ten 

  

relación, dircéta O inUfiveln, eos la fal 

   
ción, comercialización, compr, Yen 

  anrencantiento, Importación, esportición, sunmónisiro. listBbución, holalación, mansetimlen 

entre.otras cosas, descuulquier     alo equipa clécteico:- d),- La fabeftación, comercioll: 

compra, venta, acrendamiento, importación, expertazión, aumínisteo, distribución, ía 

iinsten inticnto entro otras, da todo fipo de componentes y equipos para:el ahono-d 
  eléctrica; €).- Prestar toda clase de seivicios adiministradi    comtblesy de: vrgrolzación 

empresas, así como la prestición desservicios ue cualyuier inciole:de entra losque 30 

de manera enunciativa más de 
ad 
wo 

  

slo limitatica, aquellos relíicionadiós cón la industela de prod 

alimenticios, uyrícolis, jubvacerós, de: consuucción: di energia eléctrica, entre e                     
 



  

N
S
 

  

    
      

  

loss 

Promoser, realizar y adorioóstrár la compraventa de tuda-ohase de blenes mucbles e inmuchiles, 

£)- Operar sem comitente o corsisióntta entoña clase dé uperaelones mercantiles eje Ina que 

ss vena isvolnorados bienes muebles e inmuebles; 1)- Adquirir vía compraventa y pot 

sualguier ova acto traslativa de dominio, arrcodary subarrendar, comerclalizar, usufractuar y, 

ve genoral, operar con foda clase de bienes auebles: e imnuebles que seua nóccsarios 0 

  

indispensables que seun nevesariós o indispensables para sus finos soclilest'g).- Lu ruplización, 

ya sea por'cuenta propia ode terecros, detudu ilase le actos dla comercia; 1:),> La ejecución do, 

tods Hipo de solo 

  

y operaciones, de entre los que se incluyen, de manera equncialiva mas ne 

limixtiva, le colekración de toda «luse de. cunventos, enmtratos, cartas: de intención, 

nemocínd ms, de entendinsiente, asi como ale cualguies erro tipa disnensula dde voluntades, 

scan éstos civiles, ientantilss, adiniuistentivos o cuaesquiera otros de nitturgleza máloga que 

tergar relación, directa o indirceta, cun el objeto de la sociedad, ya sen por duentaquepiia o de 

terceros; 1).- La comprarema, comisión, somipuación, administración, corretaje, construsción: 

da. rarciónmealento, erntre onos, de toda clase de bienes.     zación, subdivisión, fu 

deinuebles, 

  

eno estos restlencialos o iudustelales, comerciales, cn sondominio. urbanos y 

suburbanos, así come plareudamiento o subarreidirivento de los mismos, ya soe en calidad de 

arendidlor, aurendemwio, subarrendados e subairendarario, segúa se el censo, y la 

Administración de dichos inmuebles o de evalquier bee de inpresas, nacienales o sxtranjeras,   

  

penpias. o de terceros, pública o privadas; )).- La producción, fahticación, Compa, venta; 

permuta, arrendamiento, importación, exportación, altcenandicnto. esniretaje, distribución, 
  administración, consignación, mediación o intermediación, comisión Y Gumancialización en 

psnona! ale toca elivso de inipiivatia, equipo, plantas, fabricas, talleres, bodegas, selones de 
eshibición 5 propaganda, almecenes, oficinas: y 

  

demás establecimientos recasios 

  

tencendedos poeta revización die loe olgótas amteriores, ¡iioluyéndo la adquisición. y 
ajemación de blensz muvblés « imuuvtlos y derschos rentes «ue     consideren necesarios o 

convenientes Y que las layos permitan; Le Lic res 

  

de tedo: tipo “de servicios de 
consultoría. asesoría, estudio, invosigución, anúlizs,. desarrolle, pregierción, elnberación, 

  

   prosemación y realización de 10da clase de pímos de plumbrido público, ¿enn «datos 

  

aquilectónic 

  

, de ingeniera distintos de nuó ucotro, proyectos; cálculos estanlurales, 
levantamientos topográficas, estadios de raercado, otorgamiento do créditos. con y sh gariontía, 
por cuenta prupia tn Lruvés:de cualycien pusone, ración a extranjera, pública o privada y:a 
Cuvor de estas últimas, que lengareomo Unalidad, direcaro indirectomente, explote cualquier 
industria o negosio, en especial la industria de Ja encrgit eléctrica; )- La contratación o, 
Jubeortratación de cualquier persona fisica o moral, naciónal a es 

  

imníern, para Ii ejfeorción, 

anpervisión, diczeción o adesleistra 

  

in de cusilquier clase de obra pública o privada, esf.como * 
para la realización de peritajes, avalúas, team 

  

y gestiones que se encuentren sólaciona: 
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in o 
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cón los fines soclalus, de munero directa o inditecta; m) Representar orgartizat, admitisirar 6 

assocar, a nombrs<propio=o de terceros, toc eluse de empresas o mupocios comerciales, 

públicas a privadas, nacionales o, extranjeras; 10) Losadquisición destodo tipo de. neciones, 

partlzipuciónes, parres sociales de lodo tigur de sociedades o azociacioned:o bien la intervención 

sisas pario sen su consiftución ya venn ¿iviles y mercantiles nacionales o oxteanjema, de 

  

participación estad. mayoniticia e minoritaria; 0) La renlización de toda clase de. estudios. 

> oncuentica, ditezta o iudirectamonte, relacionados 

  

proyectos, prómnelones y negocios que 

con sl desanello de bienes muebles e iimiucbles, y en general, llovar a cabo todas lis 

aclividados que ze encuentren relacionadas, Uitecta o. indirectamente, on lo ruso; 9).+ El 

establecimiento do agencias o suctrsalés, filiales o Salisidia js, Oficinas $0 representaciones 

de la sociedad es eunlyuer punte-del territorio nacional 9 enel cxmeemijeros sd. Las demás 

eperaciones análegas o Corexas, asteimo. los setos due luípermitar las ordenamientos loprdiz 

¿uo autoriza ln ley, para el conesto desarollo de su objeso socia.- De dicho distrumento copio 

cuentes Bu. ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO. Aj La Asamblea Góreral de 

nistax, 0s el Órgano Supremo de la suciedad... ARTICULO DECIMO QUINTO,-AJ.- la 
direvción y manejo de todos los-usuutos, bienes e intereses de la Soeledad estarán onnfimios 

   
un Consejo de Administración compuesto porel número. du micinbros que dezsemino la 
Asamblea Genera! Oria 

  

rá de Acofonistas queen nlagún caso, podrá sérmenor a des; porun 

Asleunistardor Unicos. O). Se nambraric a los Consojeres<9 ul Adwinistualor Único por «l 
Iérmide de va aña y perminezerán en fenciónes hasta Que sus sucesores hayen sido mumnbendos 
y hayan ksmado posesión de su puesto. Independionemente de lo: anterior, los: miembros del 
Cue: 

  

ju de Administiación o-el Administrador Unica dele Sociedad podrán seramovidos E 
cualquier tiempo, mediante rosolw 

  

de. une 

  

mblea Gentral Ordinaria de Acclónlstas a 
nombre su surta, ARTICULO DECIMO SEPTIMO. Bl consejo de Adi ivistración 0 l E . 

E Administrador Unicó, representara la Suetedad ante toda clase de Antoridadds Adliwinistrativ - PODERLOBNBRAL 
E 

  

    > y Judiciales con las viguienios facultades: A) 
PLENOS Y COBRANZAS, en los 

Qaisien 

         

  

Sms del párrafo: pritieyo del erticulá Di 
Cincuenta y Cuatro del Artesto. Des Mil oninientos Oelienta y Siete del a 

  

¿dijo 

E República... En los juicios a procedimientos. Hiborales tendrá lo REPRESENTA 
LEGA 

! 

Civil Vrederal. y loz articulos conélulives de los Códigos Civiles en los. Estutlos da 

      B).- Administrar amporiós y bienes de la Bog iednd'con las Facultades más 
elos términos del segundo párrafo del articulo Dos Mil Qniaferitos iuvuenta y Cual 
Código Civil Federal, y la   is artíentos conrelativos de. los Códigos Cisilés ci los" Dades 

¿)- Pacultades para otorgar, :suscriliir. 000 exaliuler curá 
    República. 

descontar, endosar ym de abiquier obra fe Ja; negociar don toda clase de tulos dee 
para obligar camblariamente a de sociedad con da iplitid a quese refierú'al aúiónto 

Y 

dc receta con PU ALLAN VALE | 
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Su
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dela L 

de los bienes u derechos de la Suviedad con les más ampllas' Facultados:en-dos tenninos d 

tower párrafo del artículo Dos Mil Quinientos Ciucurnlr y Cnavo del Código Civil federal, y 

los artículos corralaivas de los Códigos Civiles en los Estados do-la República. E),- Facultad: 

  

paca conferir o revocar poderes generales « uspeciules, así qomo para: delegar el dorgoko de 

  

ir deta minados poderes y revocar los mismos. para la.ojecución de actos dsterminados, 

ARTIQULO VIGESIMO.- Al- Los vecionisins 

cani 

vento de la esfora do gus luenllades.. 

      vombraran uno e varios Comisarios 

  

o 13) El instramento numero cuarenta y siéte mil setecientos noventa v slets, de fecha   

dieciocho de neviembre de des mil tres, pasado 300 el Eduarda Flores Castro Altamirano, 

notario tumero tciate y tres del Distiito Federal, cuyo primer festimotis quedo inscrito en el 

  Registro Público de Comercio dol Dixtritia Feder en el folio. mersartil numero “3027327 

(escientos ados mil seteciontos trejnta y dos), comtecha. vete de abribdde:dos 8) cuatro, en la 

  

que se protocolizó un neta de csaníaler mereral valnaris. y extraorcinañia de «accionisiay «lo 

“I.UXTRONIC”, Sociedad Anónima, de Capital Veríublo, eo lo eunl embre obras cosas se 

aumentó el copital minimo slo cantidad alesquinientos weinia. y tres mil quinlemas. pesos. 

moneda nacional, con la consecuente modificación al articulo: quírto incisos A y D del estatuto 

sostal, para que es lo sucesivo haya un capital social 2otal de dos millones. quinientos treinta y 

tres mil quinientos pesos, moneda naclonal amic mue pai a ri 

== (0) El tustramenta vumero cincuenta mil siento oclienta Y: uno, de fecha diecmueve de 

agosto de dos atil cuatro; pasado nota el Liteicí 

  

0 Ignacio Sulu Subrezyra: y Silva, notario 

  

> Cel Divbile Federal, cuyo primer testimonis-quedo inserito.ch el Regísto Público de 

Comercio del Distrito Federal en ul lilía-erénstil numeto “3097327 (trescientos dos mil 

setecientos treinta y dos), com Muela veintiziteo dde enero dé des mil ¿inoó, en La asf se 

protacolizá un acta de asembles genera endibatía y extinordinaria: de accionistas de 
“LUXTRONIC": Soziedad Anónima de Capital. Varjablo, de fecha once de agosto. de dos mil 
anetro De dieho docuntento eepio ea lo cordussute lo siguientes“... ORDEN DEL DIA... 3:- 
Modificación de los artículos. quinto, des 

  

ino segcado y ilecioo quinto de los estatutos 
suctalos... SARTICULO QUIN10,-:A) El capital social 03 variable, La: porción fija... será la 
cantidad de $3,877,531.., ARTICULO DECIMO SEGUNDO.: 10). La Asamblea General de 

Asclonisias, esel O    o Supieino de: lá sociedad; podrá acordar yorárificar todos los Aulos y 
£peracionos do ésta y sus resdlticiones serán cunplidas por la persoasque ella misma designe, 
ea lili de designación, por el Administrador o por el Consejo: de Administración. 
“ARTICULO DECIMO GUI LO.- ¿La diveczión y monejo. de todos fos «santos, bienes: 3 
ántereses de la Sosiédad estarán senfiados au Ca 

   

  

sejo de: Administración que se compone 
¿Con     eros Propitrarios y sus respuelivis dede, delos cuales Y Consejeros jncll 
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NEACO, A 

al Presidente de dicho Consejo... 0) Se norabrara ca los Consejeros por el termo de. dr 

  

permanecerán en fimoíe 

posesión de 3u puesto: Independiencemente de los anteñiores, loa mizmoros del Cons 

  

Administrsión de la 

e una Asamblea Cenaral Ocdimaria de Aceloñistas- que nNÓMArA: NUS 

(LAUSUL 

lagar. las Actas de Asambless Gengtales Ordinal y Extraordinaria de Avion 

“LUNTRONICO", Si 

CGUNDA- 

A 
   - PRIMEKA.- Gueda profócolizáda pura cados los efectos legales n que 

   

    

ed Anónima de Capital Vuñxble, de fecha. once de «gusto de des 

tomo consasucncia della provocnbización del acta consigunda or a 

instevmento, quedar Jonmaliantos los guientes auéndos: A) El AUMENTO DE Gar 

SOCIAL EN-SU PARTE BLA ( 

CUARENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y UN PESOS, MONEDA N 

quedar cn la cantidad de TRES MILLONES OCHOCIEMTOS SETENT, 

QUINIENTOS: CIMGUEN La Y UN PESOS, MONEDA NACIONAL... Bi 

de los arsículus QUINTO. DECIMO SEGUNDO y DEC 

    

  
    

  

  

$ 

sx hástu que sus sucesores hayan sido" nombrados y hayan to a 

3 
ciedad podrán ser temovidós en enalqirer lienipó, inediante respl 

man 
dl 
Ma 

IMO (JUINTO: de los estira 

116. A0 io WA NN q 

  

NOTARIAS ASOCIADAS! AV 

        

   

  

    
Soctals 

=- 10) El instrumento numero quinee til duscientos: setenta, y seis, de fo l 

lelren de dos mil cjovo, pasado note el Licenciado Jun Jas Ruiz: Ortega, novario noy yy 

  

nueve de Cuantillán Lzdalll, on el Estedo de México, stigu:primer testimonio: quedo:¡ inser 
el registto Público de Comercio del Distrito Fedoral:en el lólia tincendil icinero ny 
irresciantos dos 1031 

  

Os tremta y dos), con feolía tréluta y no. de ¡octibro de es 
<inco, co kt cua) ss protecalizá uncacta de tsambien gener ordinaria Y axtracudina 
agcionistas de “LUXTRONIC? Capital Variablo, des li 
febrero de dos mil cinco, De dicho: insramnto espia en lo sonducénte 
GLAVISULAS 

VAL 

+ Suciedad Andndiria dde 

lo sigue 
PRIMBRA,. El suscrito Notarío a soligitud del señor CHARLES E 

DDAD KOPNIG, PROTOCOLIZA parictodos los alvetas lupa 

  

  

  

  

ilca Cicucral Onlinaria y lxtraordindtia de Accionistis de “1 UXIRO, 
CIEDAD ANÓNIMA DIE CAPITAL VARIANLE, cslebrada el día primero de fe 

  

dos (il ciato,.. SEGUNDA - Como consecuencia de la protocolización del geta deca 

  

nada cm la elsusula anterior se tiene pur aprobada la enajenación de 900 
formalizada 21 aumento del capital social de la ¿mpresa en 50 parte variable a Dn 
csbilal sociel da >   > empresa quede integrico por les persursas yen los porcentajes 

INISTAS > SERLE %A?.- SERE 4D" CARTAS CIRUIDOPYCSA, Sl 
CV DINLSSL ASE 3,D00.- ACELA GONZA 

indican: AC     
    
210    

LEON.-— 260,000.- SA SmasEIDO.. "TOTAL.- PUTA! 
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slus-a que baya lugar, e e 4 
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3310923000... CUÁRTA.- Se formaliza la medilicación del artículo QUINTO ile lor 

e ratifica el nombraulánto.do los miembras. del     estululas sociales de la emprosa... QUINTO. 

  

o de Admisisiasión de la sociedad y se Jesiggarca has Consejesos suplentes del mismo, 

quienes en el ejercicio del su Cargo igazarán «de las «facultades, derechos y -oblizaciomes 

  

consicnadas en los artículos decimo quinto u decimo nevena de Jos Estatutos Sopíalesi. ir 

2 1). Bl nsteimiento numero quince ml trescientos suscola Y UNO, de fecha diecinueve de 

rulo de México, ante la To 

  

abril de doz mil €inco, pasado ex keCiudad de Comatillán Izcall 

¿el Licenciado Juan José Ruíz Orjega, hotbrió aumicra nuviita yamies ¿del hstaido de México, 

  

cuya primer testimorió quedo insorilo:en c] Registro Púbiico de Comensio.cél Distrito Federal 

ene: folio mercznal numeto “07432” 4treseremos dos mil selecientos Exinta y dos), va fecha 

quince de noviembre de dos ml cinco. en la cual se hizo cónstar la.protocolización de un au:n 

de asamblea gencod ordimarió y etmerdicatja de “LUDETRONIC, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, cor fecha trece de ubril de dos tail cinco.» De dioho- instrumento copio 

Si PRIMERA El su 

señer CHARLES EDWARD NADDAD KOENIO, PROTOCOLIZA para todos los elirciós 

.egales a que haya lugar, el Acta de Asamoles General Ordinaria y Extraoedinacia de 

Accionistas: de “LUXTRONIC". SOCIEDAD AMÓMIMA DE GAPIFAL VARIABLE, 

celeorada el din trece de Abril de dos mil cnc, teniéndose por formalizados los acuerdos que 

  

textuaduente lo sigaiente; %.. CLALSULA criba Notario y aalizifud del 

  

  

eo lame yo esulio    GUNDA = Comeconsecuenció de la prolucnlización del ela dee 

asunbiea consignada en a clausula anterior se fermaliza,... la design 

Comás 

  

ón coro muevo 

via fe la Socredad a la soffore licenciaca LETICIA VICTORIA PINEDA CORONA... 

  

TERCERA Se formaliza, el aumento del capital social de Ja emipresa en su parte:varizble <n la 

cantidad dé CINCO MILLOSES: SI 

QUINTA 

la empres 

  

SSNTTOS MIL, PESOS, Muneda Naciacal... 

  Se tieno formaliza la modificación del nítículo QUINTO de Jós estatutos Sociálos de     

  

    1) iastcanta nuera diecisdis mil Ulemos cis, de itoha veintisioro de marzo de 

«lus mil siete, pasado en la Cindad de Cueutidlán Izsalli, Essado de México, ente la fe del 

Licenciado Jun José Kuiz Ortega. notario numero noventa y nueve-del Estado de México, 

cuya primer tesemono quedo inscrito en el Registeo Público de Comercio del Distriza Federal 

20 el Tolo mercantil aero 302732" (trescientas Jus mil setecientos treitta y dos), von fecha 

   dos de aresto HITOS . . 
los de agesto de dós mil siete, en la cnal se hizo constar la: protocolización de un neta de 

asambien 

  

encral yxtezordinaria de 

    

listas de “LUXTRONIC", Soviedad Arónitme 
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AE ZAMOMANA Etc 

  

   

  

78 od 
Conan do. 242 Li, DUELO ZAC 

AELI-ZIGÍ EST RIOG z AR 

  

Asiria    
“LUXTRANIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, coletrada el dia 

de diciembre de dos mileis, teniéndose por tarmalizados los ucuecdos que en la mistp 

cartienen... SEGUNDA. Como consecuencia de: la protocolización del acta de gsun 

  

consignado en la ¿lausula anterior $u formaliza el aurento del vcapital social dela Ehspr 

   

  

5u parte variable en be cantidail. de 341 

QUINIENTOS CUARENTA MIL MOVE 

Nyelonal, pare que etuados:a) cupital social ya existente el misuo quede átegrad 

centidad total de $86749,392.00 (OCHENTA Y SEIS. MILLONES SBISCIENT 

  NOVENTA Y TRES MIL: SETECIENTOS: NOVENTA Y TRES: PESOS 002104 M 

+ LUARTA.- Se: form 

soulalus de la empresa, +" 

     Nacional) 

     

El insiciento ráúmero doce mil ouatrocientos verito, de lieha veintinue 

  

sepliembre de dos: nit nuovo. pazedo.ante la fealel E ícenciado Josi Luis Alaior Qu 

notsdo nunera sesenta y sels del Disiito Pedezal, uclemilo como-suplente en el prótaó 

la notaría Coscientos ammesta $ Enatro del Distrito Federal del licenciado Celso de Jesú 

  

castillo, cuyo 

  

reriestimoiio quedo inscrito en el Registro Pi 

  

ta du Comercio dal D 

Federal en el folio meresalil numero *3027324* (trescientos dos mil setevientos tgimia! 

asterisco), en la enal se bizo constar laprotecolizarión dl turaula de asamblea general erdi 

    

y Extraordinaria de "LUNTRONIC"; Sociedad Anónima de-Capital Vuriable, cón 

discisirte do enero de les mil osh 

OLAUSULAS PRIMERA,- Queda protocolar al, Acta de: Asámblen Citneral 'Ordin 
Esunontinaia de Accionistas de “LUXTRONIC?, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CA 
VARIABLE. 

pz   

    

Consejo de: Administración: de “LUXTRONI 

  

PRESIDESTE.- CHARLES EDWARD MHADDAD' KOENIG.- Sulcatos ERIC HAL 
KOENIO.- SECRETARIO. CMISTAYO ANTONIO ZARATE RAMOS2 Sup 
ENKIQUE JAVIER LÓPEZ CASTAÑARES PEREZ. VOCAL: ANUAR 
AROUMRAD SALIBA- Suplente, JOSE MAURICIO DIACOSTA RUIZ.- VOCAL 
ALIJANDRO LUNA PERALTA. Suplentes ACELA GONZALES ACGIUIRRE.Y ] 
¡GNACIÓ DEL SAGRADO CORAZON ALCALA DELEON.- Suplente.» FINA ARA 
MORENO OSURIO.- Quienes en el ejercicio de su cargo yo 

  
    

  

  

  

   acá diles Gacrillacios 0 que 

  

ca los artículos del dechao: quénto al decimo noveno Je los estallitos 30 
TERCERA.- Queda satificado como comisario de Y UXTRONMES, SOCILDADANÓ 

  

AO 

MARS ADO: LR del 15 HS pot 

ai MAS ASÓ CADASA 

o MEXICO, DA 
Cn pi 

0,953.00 (CUARENTA Y DUS MILLO! 

IENTOS: OCHENTA Y TRES PESOS, Min 

4 la madifización del. avticalo QUINTO de los ¿st 

De-dicho tstaiento copio leEstealaienté lo siguiente: 

SEGUNDA. Quedan: formaliaidas lor nenibiainientas de los iniembrés 

% Socicdas! Anónima de Capital Varin    
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pa 30 

iblen: 

4 en 

NES 

  

   

    

  

      DE CAPITAL VARIABLE da Iiceneíada. LETICIA VICTORIA PINEDA: COC 
SEPTIMA.- Queda Formalizada la seducción y el nementido de úl capital sucial en $ 
variable de “LUXTIONIÓ", SGCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE para 
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mil ozhiocientos dos 
   

dientus cinauenta, y se 

    
cha siete de mayo de 

  

juntas cuarenta y dos, de 

dos mid afícs, pasado ante di (e del Diccneiado Ccleo de desi Pula Castillo, fítular.de la notaría 

  

numero destientos ciarenta y ountro de Distfito Federal, el'cuál quedo inserto en el Registro 

Pública do Comercio del Pistrito Federal bajo: cl Solía mercantil nuvéro trescientos dos mil 

selvsicalos. tí 

“LE 

  

205, pubel gue se Hizo covstur el peter general jue alot 

        FRÓMIC" Soeledad, Anónima de Capital Virable a fiivor de los señores. SERGIO 

FERRER ALVAREZ, DEMETRIO SALGADO MARTINEZ, LETICIA VICTORIA PINEDA 

CORONA, ETNA ARACELI MORENO OSORIO y GUSTAVO. ANTONIO ZARATE 

RAMOS.- De dícho instrumento copio textilmenta lo siguiente: *...hage constar EL PODER 

GENERAL que otorga: LUXTRONIC" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE... es SERGIO FERRER ALYAREZ  DEMETKIO 

SALGADO MARTÍNEZ LETICIA. VICTORIA PINEDA CORONA, EJRA- AIACETA 

MORENO OSORIO y GUSTAVO ANTONIO ZARATE RAMOS, pira. que lo ejercan 

vorjunte o seporadamente al iegor de los siguientes. CLAUSULAS.- PRIMIRA.- Poder 
para plejtes y cobranzas, cón todas las facultades gensrales y aun con las especiales 

yue de acuerdo con la ley 

    a favor de los 5 

    

Cin 

  

ierea, poder o clisili especial pete sin que e compuéndo la 
Inculad de hacer cesión de híoues, 04 la de tesusigir, en los términos del pácraío priuero del 
accúlo dos mil quinientos sivvuenta y Cuatro del Código Civil puncal Distrito Federal, y de 

  

«us Gota! on los demás Códigos Civiles de los listados de la Iepública Mexicana, por lo 
que al 

  

tu gozata entre otras, de los siguientesta.- Para intentar y desistir de toda clase de 
praccdiaricntos, inclusive umparo; 1).- Para compromerr en árbitros; C.- Para absolver y 
bolicular poziciones;. D.- Pava recusar; L.- Pará recibir pagos; FE» Paro presente denuncias $ 
   
   

ellas curado fo permita lo log; Sepitida. Poder 

  

rl para vactos de administración, en los térmiies del párralo segundo del artículo dos mil 
yuinientos cincuenta Y enales dol Código Civil para el Distrito Fodorel, y le sus corelatives en 

   los demás ios 

  

viles de los Estados de la República Mexicana.- SEGUNDA,» Pode: 
gerenal para actos de administración es hos lenmiuoy del púrralo 

  

gundo del artícalo:das mil 
guiuiamos eivenenta y cuatro del Cédigo Civil para:el Disuilo Federal... TERCERA» Poder 
paroctorgar y suseribir, títulos de ergilito eu lus Lériimos del urticalo povená da la Les General 
de Títulos Y Operaciones de Crédito, 

  

=- 1) El inssramento número dlecinue 

  

komil ciento noventa y dos, de Tech siole de junio de dos/ O 
1= Énciado Celso de Jastis Mola Castillo, titular de la noia A 

  mil doze, prisado ate lala del Lie 

fumicro doscientos +uarénte y cuano de Distrito Fedenál, por ebogque se hizo constar la, 
Motoculizición del acta dessariblea denccionistas de “LUXTRONIO" Sociedad Anónin 
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    a Ea] RAUL ANULAR Ali ENE pa 

A AOS SALAS mio io Oh 9 dr A 

   
    

  

A 45 Mar 203 | dy 
    

NOTANIAS ASOCIADAS 74 Y 108 
MEXICO, O. 
  

  

! aquilal Variable de fecha vefitiochv ade qetubredel des mitonce; De estestustramento copla, ! 
ACTA QUE SEPROTOCÓNIZA du otorgamíentos.. de ! 

| 

  

    vutre oras eosas. lo siguiicot: 

  

   
ima s ¿o SO culos Jia wola 

Poderes... Decima Seguudo- Se acuerda dl "como apoderados dela Sosiedud, q 

  

señones ANUATO EMILIO. ABOUMRAD SALIBA, GUSTAVO ANTONIO ZARATE 
RAMÓS y ETNA AKAGELI MORENO OSORIO, quienes gozarán, conjunto 0 
3eparadamente, de las siguientes 

    

  

lados, 13. Poder General para pleitos Y cobranzas. con 
todas 1 

  

36 Eacnttados generales y especiales quesroquieran seláusila de icuordo don la léy, sio 

  

Uinitación al 

  

s, de conformidad «on lo establecido 20.) prámer parto delartículo docoit 
quinientos clucuiete y cuatro y dos mil quinientas Achentasy siete dul Código Civil para el 

  

Distrito Jaen, y en sus correlativos dé lós Codigos Civiles delos demás entidades fedéraritas 
de los Estudos Unidos Mexienmos o del estrarjera.. 1) Peder general pom uetos: de 

o    adninistración, cn: los    óunines del párcilo seguido del citada ustivula. des mil quinientos cincuenta y cuano del Código Civil para el Disuito Kedern). y de:sus. correlativos de lus demás 

A 
y
 

P
R
A
 

vatidaulos federafivas.... salvo la facultud de costóndo blenes... €) Poder general pura abtos de ll moardnistración en cuanto a asuntos laborales... 1) Dentra de sus facultados, para olorgar Porleres generalís y especiales Y para Tésocir az y 0t0S.. CLAUSULAS,- PRIMERA... Queda protecalizada el 
asilos... SEGUNDA.- Quedan 

'muientos de las niienbros del Consejo de Adivinisirición de “LUXTRONIC?, Sociedad Anónima de Capital Variabito; 

E
O
T
E
J
 

++ parra que surta todos sus efectos      
tormalizuloz los vom 

pura quedar, desabmr en adelanta, integrado de la 

  

ptieate manera “PRESIDENTE CHARLES EDWARD HADDAD MIO, SECRETARIO: GUSTAVO ANIENIO ZARATE RAMOS.- TESORERO: AMI RERMIJO: ABUUMRAD SALIDA.- Onienesaiiel el 
facultados a qu 

    
KO 

  

prelcio descargo puzarún de los 

  

roficren los articulas alécjmo, quinto al décima minus de los estatutos iles.. TERCERA. Quedar Sermalizado el nombramie, 
licenciada LETICIA VICTORIA PINEDA CURONA, 
señiera MARIA DB PILAR LEYTE RALMA.. 0U 
Presentada porel señor JAVIER VILLASEÑOR S 
icialorad 

  

mo. como comisario... afaxar de la 
ASÍ como Su sespectiva 3uplento la 
ARTA- Queda aceplada la renuncia 

  

RRA al calgo de Dirvotor General y queda 0 Samo vuevo Diertor General... 3al seño? CHAREPS EDWARD HADDAD IS, quice gozara de las Ficellades estlilccidas € Cl articulo des Estilutos sociidus y 

        

  

   

      

timo octavo de los MÍA parte somiucente, asi somo las estalileción er el acia Que 56 petecoliza,.. OCTAVA: Quedan formalízados los poderes conferidos. setiores ANUAR PMI MRAD: SALIDA, GUSTAVO ANTONIO ZARATE RAMOS y ETNA ARACELLMOREYO OSORIO, vu lag Lacultades selaciónadas en él néta; Lranserita en El uterperdente tuarto de esting 

  'a lusor de los 

      

MOTOMAS, sais corr           
   

    

2 Ll insiramento número diociueyenmil conto noventa y tros, de fecha sie ¿dexfunio de: 
¿uncindo Colao de Jesús Pula Castillo. notario nunvera 

10 

dos mil doce, usado ante la Re dell



  
                  

   

                                      

               

          

   

   

  

   

doscientos enwenta y euutro «lel Distrito Federal, ej hunnal se: hizo constar la protocolización 

4 general extraordigarió de aoclonistas de: "LUXTRONIC”, Sociedad 

  

¿e un cta elo estan 

Anónima de Copiml Variable, com Feclus ciu de diciembre de dos mil siis- De dicho 

docuusmo copio: textualmente lo siguicnto: Mo. ULAUSULAS:+- PRIMERA= Queda 
    

protocólicida el Acta dde Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “LUXTRONIC", 

SOCIEDAD ANÓKIMA DB CAPITAL VAKIABLE... SEGUNDA» Queda formalizado el 

iunentado alel eepital so de “LUXTRONIC”, SOCIEDAD ANÓNIMA: DL CAPITAL 

VANIABLE para, quedar con un lolal de CIENTO SETENTA Y CUATRO. MILLONES 

OCMOCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS SIMIBNTA Y RUBVE PESOS, MONEDA 

  

NACIONAL. en los sénminos establecidos en ¿l Acta que por-el presente instenucoló sé 

protecoliza, para quedar integrado: el capilla sovial total de la siguiente mánera: 

ACCIONISTAS. SERIE “A 0 SERIE “D*- CAPITAL. GKLPO PYOSA, SOCIEDAD 

AMOMIMA DE CAPITAL VARIABLE. 1008 MILLONES SETECIENTAS SETENTA Y 

SIRTB MIL QUINIENTAS CINCUENTA Y UN.- CIENTO GINCO MILLONES 

CUATROCIENTAS OGUBATA Y OH0 MIL. OCNOCIENTAS: QUINE.- CIENTO OCHU 

MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL. TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS 

PESOS, MONEDA NACIONAL.- MAXIMO JADDAD Y ABED.- LN MILLON-CIEN 

"EMILLONES DOSCIENTAS SI ENTA Y UN MIL. DOSCIENTAS SESENTA 

- OOO MILLONES TRESCIUNTOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

ESOS, MONEDA. NACIONAL. AXUAR- EMILIO ARQOUMRAD 

SALIDA.- CERO.- SIETE MILLONES: DOSCIENTAS TREINTA Y UN MIL CIENTO 

SETENTA - SIETE MILLONES DOSCIÉN TOS: TREINTA Y UN MIL CIENTO SETENTA 

PESOS, MONEDA NACIONAL.- SUMMA ADMINISTRADORA DE RECURSOS, 

SOCIEDAD ANONIMA DP CAPITAL VARIARLE. + CERO... CINCUENTA MILLONES 

NOVECIENTAS CUREINTA Y SEIS MIL SEJEGIENTAS. SETENTA Y SITO: 

CINCUENTA. MILLOMES. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y SIETE PESOS. MOMEDA “NACIONAL.- TOTAL. "TRES MILLONES 

GOMOCIENTAS SETENTA YSIETE MIL QUINIENTAS CINCUENTA Y UN.- CIENTO 

SETENTA MILLONES MOVECIE AS VEINTICINCO. MIL VEINHIOCHO.- CIENTO: 

SETENTA Y CUATRO: MILLOXES OUHociéNTOS: CINCO: MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y NUEVE PESOS, MONEDA NACIONAL. oo sm 

 Kd- Gs 

  

  

     

    

           

  

    

  

  
    

  

la certificada del primezo testimonio del instramento numero diecinueve af cieoto 

  

movente y enutra, de Reche sera de     yde dos:mil doce, pasado ante la fe del Livenci:   

Celso de Jesús Pola Castillo, netario immoro dozeientos cuarema y cuatro del Distrite Fedbrtl, 
Í 

cayo prúmer festimento quedo diserto en cl Registio Público de Comercio del Distrito Federal 2 
con A iniaaodor va " y Ñ A 

en el folio mercantil numero “3027324” (ircsciéntos des mil sezccientos trola y dus astur 
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pc 
Pra 

UR MN mM AAN Emcinergl 

146, MAGO AMIL AMOR! NU 

sel 15 MAY e 
vá alle 

NOTARy 13 ASOCIADAS 78 108 

UEXICO, D.F, 

    
     

      

ELAMSEL ZAMORA, VALENCI 
110. M:GUEL ANGEL ZAWCRA Y VEGA 

ALTE Y 100 

Air 202 

   

     Lo 

  

ERICO BAY 

     : 2 a € a constar la protecolización-de un aeía de asambloa general ordinaria de 

- accionistas de "LUXTRONICS, Sociedad Anúniea de Capital Variable, con fecha veincicinco 

de maso de dos mil doce De dicho decumento copio. textualmente: lo. siguiente: 

“ANTECEDENTES... TY.- ACTA QUE SE PROTOCOLIZA... los Accionistas de 

“LUXTRONIC”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebraron una 

Asandilea General Ordivaria de Avcionistas, el día veinticinco de mayo de dos mil doce... 

ASAMBLRA... RESOLUCIONES... Tercera: Se aprueba ly ratificación de los aiembros del 

Consejo de Admivistración... cl cual quedará integrado de la siguiente manera: 

PRRESIDENTE: CUARLES EDWARD HADDAD KOENIG.- SECRETARIO: GUSTAVO 

ANTONIO ZARATE RAMOS.- TESORERO: ANUJAR EMILIO ABOUMRAD SALIBA - El 

  

Consejo de Administración y su presidente en lo individuel, yozarán de las facultades a quese 

refiere el articulo décimo óptimo de hos estatutos suciales.., CLAUSULAS.- PRIMERA.- 

Queda protocolizada el Avta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de 

“LUXTRONIC%, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPÚAL VARIABLE... SEGUNDA.- 

Quedan ratificados los nombramientos de los miembros del Consejo de Administración de 

“LUXTRONIC", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIADLE, pasa quedar integrado 

de la sigeiente munera; PRESIDENTE.- CHARLES EDWARD HADDAD KOENIG.- 

ETAKIO- GUSTAVO ANTONIO ZARATE RAMOS.- TESORERO- ANUAR 

EMILIO ANOUMRAD SALIBA- Quiénes en sl ejerciojo de su cargo gozarán de las 

     

  

facultades a que so reficren los artículos del decimo quinto al decimo noveno de los estatutos 

soviales - TERCERA. Queda ratificado el nonbramiento como conisario de “LUXTRONIC?, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE a tivor de la licenciada LETICIA 

VICTORIA PINEDA CORONA, así como su respectiva suplente MARIA DEL PILAR 

LEVIEPALMA 2 

  

-- SE EXPIDA ESTA EBRTIFICACIÓN PARA QUE EL, SEÑOR GUSTAVO. ANTONIO 

ZARATE RAMOS, ACKEDITE SU NOMBRAMIENTO Y FACULTADES EN TINA l 

ESCRITURA OTORGADA ANTE MÍ.- MÉXICO, DISTRITO FEDERAL: A QUINCE DE-54 

MAYO DE DOS MIL TRECE DOY FE, ooo | 

- Firma del Noguio Ciento Ocho: del Distrilo: Federal, Licenciado MIGUEL A 

ZAMORA Y VEGA, El sello de autocizar” 

    

    

que se otorga von todas las fácultades generales y las especiales que ma 

especial sonfermo a la ley, para que se enticndan conferidos sia lituitación alién 

Kn Jos poderes generales para administrar bienes, bastará expresar qué 

carácter, para que el apoderado tenga toda clase-de facultades administrativa 
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a Sur los puderss generales. para. € 

  

er acros ide. doraínio, hastará: que se den con ese    carñeter, para que el apoderado tenga todzs las facultados de dueño, tato em le relativo a los 

  Liens, como para hacor toda clase de gestiones a fín: de lefenidorlos. 

  

ieren limitar ve los tres cagas cantes mencionados, las facultades de los 

  apoderados, se consignarán las imitaciones o los poderes serías pevlaleso-. 

=> Las Motarios insertarán este artículo en los. testimentos de los poderes que otorguen”, ——— 

- ES PRIMER TES UIMONIO QUESB OBTIENE DEL PROTOCOLO DIELLA NOTARIA 

SETENTA Y OCHO, A CARGO DEL LACEINCIADO: MIGUEL. ANGEL. ZAMORA 

i VALENCIA, CON-QUIÉN ACILO COMO ASOCIADO. VA Els OGHO FOJAS. DE 

> MONIO MAS LAS CORRESPONDIENTES A LOS DOCUMENTOS DEL 

APÉNDICE, LEGALMENTE SELLADAS Y RUBRICADAS P0K/ MI Y SEEXPIDE PARA 

EL APODERADO, SEÑOR DIEGO: FERNANDO ROMERO PONCE, COMO 

CONSTANCIA ESVA COTEJADO Y SACADO EN TINTA ELA. MEXICO, DISTRITO 

PROGRAL, A QUINCE: DE MAYO DEDOS MI, TREGESLO EXPIDE-EL LICENCIADO 

MIGUEL ANGEL ZAMORA Y VEGA, NOTARIO CIENTO OEUÓ. DOY EE cameron 

    

    

MAZ'Wilvm. 
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